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JUZGADO: JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL
CON RESIDENCIA EN LA PAZ

EXPEDIENTE 3225/2022

Municipio de La Paz, Estado de México, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiséis
(2026). El Secretario de Acuerdos da cuenta al co-titular de éste órgano jurisdiccional
que  por  turno  corresponde,  con  las  promociones  7026-2026  y  7154/2026,  en
términos de la constancia de registro y la digitalización de la misma conforme al
Manual  de  Procesos  para  los  Juzgados  en  Materia  Familiar,  Civil  y  Mercantil,
Microproceso:  Recepción  de  documentos  Subproceso:  Atención  al  público  y  a
la CIRCULAR 55/2025 expedida por el  Consejo de la Judicatura del  Estado de
México  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  DEL  MODELO  DE  ATENCIÓN  A
USUARIOS ”CONFÍA”, en el apartado correspondiente, a oficialía de partes, atención
al público, recepción de promociones, Digitalización de la documentación, o en su
caso bajo el proceso de recepción de promociones electrónicas, ello efectuado por
parte del personal asignado en la oficialía de partes de éste Juzgado Corporativo en
términos del numeral 113 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de México  y  en su caso con las observaciones que hace la secretaria sobre
la misma. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto el numeral 113 fracción IV de la
Ley precitada. CONSTE.                                    

FIRMAS ELECTRÓNICAS DE JUEZ Y SECRETARIO

 

AUTO. LA PAZ ESTADO DE MÉXICO, DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTISEIS (2026).

 

Vista la razón de cuenta, se tiene por recibido el oficio 3011200C05/782/2026, que
remite  el  LICENCIADO  EN  DERECHO  CESAR  NAIN  PEREZ  ALCANTARA,
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA COLEGIADA CIVIL DE
TEXCOCO,  ESTADO  DE  MÉXICO,   mediante  el  cual  remite  copia  certificada
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electrónica de la resolución dictada con motivo del toca 855/2023, recaída al recurso
de apelación derivado del expediente 3225/2022 del índice de este Juzgado así
como  los  anexos  descritos  en  el  sello  de  oficialía  de  partes  de  este  Órgano
Jurisdiccional, para los efectos legales a que haya lugar, ello con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1.134 y 1.138 del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de México.

 

En ese orden de ideas, toda vez que en segunda instancia se confirmó la sentencia
de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), en consecuencia, 
dicha  resolución,  ha  causado  ejecutoria  por  ministerio  de  ley,  lo  anterior  con
fundamento en el numeral 1.210 fracción I del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Estado de México.

 

Ahora bien en cumplimiento al  resolutivo quinto de la  sentencia señalada en el
párrafo que antecede, se le apercibe al demandado MIGUEL ANGEL VAZQUEZ
GALAVIZ para que en un plazo de ocho (8) días contados a partir del día siguiente
en que surta efectos la notificación de la presente resolución, hagan entrega a la
parte actora de la parte de la planta baja del bien materia de la contienda que viene
poseyendo; debidamente desocupada y deshabitada, con el apercibimiento que si no
lo hace se procederá a su ejecución por la vía de apremio.

 

Notifíquese personalmente a las partes en el domicilio procesal señalado en autos
para tal efecto, sobre la llegada de la resolución de marras para que manifiesten o
promuevan lo que a su derecho corresponda,  lo  anterior  con fundamento en el
artículo 1.173 fracción II del Código adjetivo de la materia, por lo que túrnense los
autos a la Actuaria adscrita.
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En cumplimiento al artículo 89 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado  de  México,  realícense  las  anotaciones  correspondientes  en  el  Libro  de
Gobierno.

 

ORDEN DE NOTIFICACIÓN PUBLÍQUESE POR LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL, ASÍ
COMO NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  CO-TITULAR DEL JUZGADO MIXTO DEL
DISTRITO JUDICIAL  DE NEZAHUALCÓYOTL CON RESIDENCIA  EN LA  PAZ,
MÉXICO, EN LA MODALIDAD DE CORPORATIVO, QUE ACUERDA, AUTORIZA Y
FIRMA  ELECTRÓNICAMENTE  Y  QUIEN  ACTÚA  EN  FORMA  LEGAL  CON
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE AUTORIZA, FIRMA ELECTRÓNICAMENTE Y
DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE. FIRMAS ELECTRÓNICO
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